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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIXES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todzs clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo-con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Administración proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de Industria.—Anuncio. 

Admin i s t rac ión de Propiedades y 
con t r ibuc ión terr i torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Victorino Chamorro. 

Ofra idem porD. Rubustiano Gutiérrez 
de la Campa. 

Comandancia de la Guardia c iv i l de 
León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

que se le autorice para aplicar nue
vas modalidades de tarifas a los pue
blos de Cistierna, Vidanes, Sorriba y 
Valmart ino, para los cuales tiene 
conces ión administrativa desde hace 
varios años . 

Resultando que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t rámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, enviando un modelo de 
las modalidades de tarifas solicita
das al Ayuntamiento de Cistierna y 

reglamentario no contestó la C á m a r a 
de la Propiedad, por lo que, de 
acuerdo con el repetidamente citado 
Reglamento, hay que admit i r que 
está conforme con lo solicitado; que 
el Ayuntamiento de Cistierna infor
ma favorablemente; que la C á m a r a 
de Comercio admite- varias modal i 
dades y propone alguna modifica
ción en otras; qne t a m b i é n informa 
favorablemente la Jefatura de Indus
tria, con ligeras modificaciones en 

C á m a r a s de la Propiedad y de Co- las condiciones de la ap l icac ión 

AdmínistracíÉ pronncial 
GobieroQ cifil lie la provincia de León 

SECCIÓN D E INDUSTRIA 
Vista la instancia suscrita por don 

Sandalio Rodríguez, de Cistierna, en 
Ia que, apoyándose en lo que dispone 
el ar t ículo 82 del Reglamento vigente 
de Verificaciones Eléctr icas , solicita 

mercio para ser o ídas , ya que por no 
suponer elevación sobre las tarifas 
de concesión no procede que infor
me la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
según señala el Reglamento ya c i 
tado. 

Considerando que pasado el plazo 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a D. Sandalio Rodríguez para ap l i 
car a los pueblos de Cistierna, Sorri
ba, Vidanes y Valmart ino las tarifas 
siguientes: 

Tarifa n ú m e r o 1. —Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 watios 1,50 pesetas al mes 

2,50 15 
25 
40 
60 

100 
200 

3,50 
4,50 
5,50 

11,00 
18,50 

Para mayores intensidades de 200 watios, a 0,08 ptas. por watio al mes. 

Tarifa número 2.— Por contador 
E l Ki lowat io hora 0,60 pesetas. . 



M I N I M O S 

Capacidad 
del contador 

2 
3 
5 

10 

amperios 
» 

Capacidad 
de la instalación 

400 watios 
600 » 

1.000 » 
1.500 » 

Mínimo 
de consumo 

4,40 kilowatios 
6,75 » 

11,25 » 
16,85 » 

Mínimo 
de percepción 

2,35 pesetas. 
3,50 » 
5,85 » 

10,70 » 
Para otras capacidades de contador el m í n i m o se ca lcu la rá de acnerdo 

con lo que dispone el a r t ícu lo 83 del Reglamento. 

Tarifa n ú m e r o 3.—Para fuerza motriz 
POR TANTO ALZADO 

Motores hasta l / 2 K w 10,00 pesetas al mes. 
De V a a 3 Kw 15,00 » » » 

POR CONTADOR 
Hasta 50 k w - h , 0,55 pesetas Kw. 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

50,01 a 
100,01 a 
150,01 a 
200,01 a 
250,01 a 
300,01 a 

100. 
150. 
200. 
250. 
300. 
500. 

0,50 
0,475 
0,45 
0,425 
0,40 
0,375 

500,01 a 1.000.. 0,35 
De 1.000,01 a 2.000. 0,325 
De 2.000,01 en adelante.. 0,30 

MINIMOS 
Cápacidad 

del contador 
Capacidad de la 
instalación hasta 

Mínimo 
de consumo 

Mínimo 
de percepción 

3 por 3 amperios 1,8 
3 
6 
9 

12 
18 
30 
45 
60 

kw. 

» 

» 
» 
» 
» 
)) 

20,25 k w 
33,75 » 
67,50 » 

101,25 » 
135 
202,80 
337,50 
506 
675 

11,13 
18,56 
33,75 
48,10 
64,10 
86,05 

126,55 
177,10 
236,25 

ptas. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

" i ' — -

5 por 3 
10 por 3 
15 por 3 
20 por 3 
30 por 3 
50 por 3 
75 por 3 

100 por 3 

Tarifa número 4.—Para utensilios térmicos d o m é s t i c o s 
Se ap l icará la tarifa de fuerza motriz. 

CONDICIONES DE APLICACIÓN 
Para servicios eventuales o de temporada se reca rgará el m í n i m o con 

el 25 por 100 para las tarifas de fuerza motriz y con el 10 por 10p en los de 
alumbrado y calefacción. 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica serán de 
cuenta del abonado. 

Para c inematógrafos se ap l i ca rá la tarifa de fuerza motriz, 
León, 28 de A b r i l de 1934. 

El Gobernador civil, 
Julio García-Braga 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO J E F E DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Victorino 

Chamorro, vecino de León, se ha 
presentado, en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el d ía 28 del mes 

de Mayo de 1932, a las doce y quin
ce una solicitud de registro pidiendo 
la mina de hul la llamada Demasía a 
Filo, sita en . t é r m i n o de Desande, 
Ayuntamiento de Boca de Huérgado . 
Hace la desigt iación de la citada 
mina, en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco compren
dido entre las minas «Segunda A m 
pl iac ión a Juan i t a» , num. 8.685;.<(Sil-

vio», n ú m , 5.754»; «Filo», n ú m . 6,117; 
«Carmina», n ú m . 8.877; «María», nú 
mero 3.104; «Carlota» n ú m . 8.773 y 
el registro, hoy mina nombrada 
«Emilio», quedando cerrado el per í 
metro .de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó>. 
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.966. 
León, 24 de A b r i l de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 
o 

o o 
HAGO SARER: Que por D. Robustia-

no Gutiérrez de la Campa, vecino de 
de León, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 5 
d ía 11 del mes de Noviembre de 1932, 
a las once, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la m i 
na de baritina llamada La Cuarta, 
sita en el paraje «Gostillo Mayor», 
t é r m i n o de Los Barrios de Cordón^ 
Ayuntamiento de Pola de Gordón , y 
l inda: al N . , con Valle de Gostillo 
Mayor; S., con Monte Rebolledas; E., 
Con Peña .entre Gostillos, y O., con 
E l Alt ico. Hace la des ignación de las 
citadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata abierta en los Picotes 
de dicho paraje y desde él con arre
glo al N . V. se m e d i r á n 50 metros al 
N . 5o E. y se colocará la 1.a estaca; de 
de ésta 500 al E.50 Si, la 2.a; de ésta-
200 al N . 5o E., la 3.a; de ésta 500 al 
E. 5o S„ la 4.a; de ésta 300 al S. 5o O., 
N . , la 5.a,' de ésta 1.100 al O. 5o N. , la 
6.a; de ésta 100 al N . 5o E.,l la 7.a, y de 
ésta con 100 al E. 5o S., se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -



teresado tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernadpr, sin perjuicio de ter
cero. 

1̂ ,0 que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene él ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 19,12. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.019. 
León, 24 de A b r i l de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 

Adminisíradón ds pr opieMes ¥ 
coniribuGión íerrííorial ie la 

provincia fle León 
ANUNCIO 

Estando terminando el apénd ice 
al amillaramiento del t é rmino mu
nicipal de León, por la riqueza rús
tica, se pone en conimiento de todos 
los contribuyentes que han presen
tado declaraciones de alta y baja 
por la expresada con t r ibuc ión que 
el expresado apénd ice está expuesto 
al públ ico desde el 1.° de Mayo al 15 
del mismo mes y hora de las 2 de la 
tarde para que puedan examinarlo y 
presentar las r e c 1 a m a c i ones que 
crean pertinentes en esta oficina sita 
en la calle de Avenida de Padre Isla, 
Delegación de Hacienda. 

León, 28 de A b r i l de 1934.—El A d 
ministrador de Propiedades, Manuel 
Osset. 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA C I V I L DE L E Ó N 

Anuncios de concurso 
Siendo n e c e s a r i o contratar el 

arriendo de m i edificio para acuarte
lamiento de la Guardia del puesto 
de Bembibre, de mayor capacidad 
^ higiene que el que habita, por 
fiempo indeterminado y precio de 
'mi cuatrocientas pesetas anuales, 
se invita a los propietarios y admi-
mstradores de fincas urbanas encla
vadas en alguno de los pueblos que 

constituyen el citado Ayuntamiento, j ciones consignadas en dicho pliego. 
30 de A b r i l de 1934.—El 

Jefe accidental, Carlos La-

Ñ.0366—17,65 pts. 

a que presenten sus proposiciones,] León, 
extendidas en papel de t imbre de la Primer 
clase sexta de cuatro pesetas y c in- ¡ presta, 
cuenta cént imos , a las doce del día 
en que xcumpla el plazo de un mes, 
a contar de las doce horas del en 
que aparezca publicado el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

Siendo necesa r io contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia c iv i l del 

esta provincia, ante el Instructor del | puesto de Almanza, por tiempo i n -
expediente que se ha l l a r á constituido I determinado y gratuito para el Esta-
en el Cuartel del Instituto del citado | d0f se invi ta a los pr0pietarios y ad_ 
Bembibre, donde se ha l l a rá de ma- | ministradores de fincas urbarias en. 
mfiesto el pliego de condiciones que | clavadas eh ia expresada pob l ac ión 

que se s o l í - 1 a qUe presenten sus proposiciones 
I extendidas en papel del t imbre de la 

Las proposiciones d e b e r á n eXpre- ! c]aSe once) a las doce del idía en: 
sar el nombre y vecindad del propo- | c la el t é rmin0 de veinte d ías de 
nente, su condic ión de propietario o i publicado este anuncio, al Jefe de la 

l ínea de Sahagún , en la Casa-Cuartel 

ha de reunir el edificio 
cita. 

representante legal del mismo, la 
calle y n ú m e r o donde radique el 
edificio que se oírece o construya, el 
precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete a cum
pl i r las condiciones consignadas en 
el pliego expresado. 

León, 30 de A b r i l de 1934.—El 
Primer Jefe accidental, Carlos La-
presta. 

N.0 356.-22,15 pts. 

del Instituto de dicho pueblo, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
las condiciones que ha de reunir el 
edificio que se trata. 

Las proposiciones debe rán expre
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente; si es propietario o su repre
sentante legal, calle y n ú m e r o donde 
se halle situado el edificio que se 
ofrece, el precio del arriendo y la 

Siendo necesario contratar el j manifes tación de que se c o m p r ó m e -
arriendo de un edificio para a c u a r - j t e a C u m p l i r ^ ^ C 0 n ^ 1 0 n e s 
t e l a m i é n t o d e la Guardia Civi l dei | consignadas en el pliego del con-
puesto de Cacabelos, por tiempo in - i 01 
determinado y precio de novecientas ; 
pesetas anuales, se invita a los p r o - i 
píelar ios y administradores de fin
cas urbanas enclavadas en la expre
sada poblac ión , a que presenten sus 
proposiciones extendidas en papel 
del t imbre de la clase 6.a (4,50 pese
tas), a las doce del día en que se 
cumpla el plazo de veinte días , a 
contar desde aquel en que el presen
te anuncio aparezca publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ante el Instructor del expediente, 
que se h a l l a r á constituido en la 
Casa-Cuartel de la Guardia c iv i l de 
Cacabelos, situada en la carretera de 
Galicia, donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones que ha 
de reunir el edificio que se solicita. 

Las proposiciones debe rán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condic ión de propietario o 
representante legal del mismo, la 

León, 30 de A b r i l de 1934.—El 
Primer Jefe accidental, Carlos La-
presta. 

Attmslraiiiiii mimitipal 
Ayuntamiento de 

Posada de Valdeón 
Rendidas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio 1933, quedan ex
puestas al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento, con los documentos 
justificativos al efecto de oír recla
maciones. 

Posada de Valdeón, a 28 de A b r i l 
de 1934.—El Alcalde, Fidel Pérez . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Desde el 1° de Mayo p róx imo , 
hasta el día 15, se ha l l a r á expuesto 

calle y n ú m e r o donde radique el I al púb l i co en esta Secretar ía mun ic i -
edificio que se ofrece, el precio de I pal el apéndice al amillaramiento de 
arriendo y la mani fes tac ión de que ! la riqueza rúst ica, así como 'el de la 
se compromete a cumpl i r las condi- | pecuaria, que han de servir de base 



al repartimienlo de la con t r i buc ión 
por tales conceptos para el a ñ o de 
1935, a fin de Oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña, 30 de A b r i l 
de 1934.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Del 1,° al 15 de Mayo próx imo, se 
halla expuesto al púb l i co en esta Se
cre tar ía , para oir reclamaciones, el 
apénd ice al amillaramiento de la 
riqueza rúst ica y recuento de gana
der ía del año actual y que servirá de 
base al repartimiento de la contribu
ción para el año de 1935. 

Murías de Paredes, 30 de A b r i l de 
1934.—El Alcalde, Leoncio Alvarez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de la Virgen del Camino 

Esta Junta administrativa, para 
atender a los gastos de la construc
c ión de un pozo artesiano y refor
mas en la escuela, aco rdó , en sesión 
del día 22 del actual enajenar en pú
blica subasta los lotes de terreno 
que a con t inuac ión se expresan: 

Dos lotes en «Valdemulo». E l p r i 
mero mide aproximadamente 616 
metros Cuadrados; l inda: Oriente, 
camino; Mediodía, lote n ú m . 2. y Po
niente y Norte, camino. E l segundo 
mide 668 metros cuadrados aproxi
madamente; linda; Oriente, camino; 
Mediodía, campo c o m ú n ; Poniente; 
camino, y Norte, lote n ú m . 1. 

Otros dos lotes al lado del «Pra-
dón», E l primero mide 612 metros 
cuadrados aproximadamente; l inda: 
Oriente, P r a d ó n ; Mediodía, Manuel 
González; Poniente, camino, y Norte, 
lote n ú m . 2. E l segundo tiene la 
misma medida que el anterior, y l i n 
da: Oriente, P r a d ó n ; Mediodía , lote 
n ú m . 1; Poniente, camino, y Norte, 
c o m ú n . 

Lo'que se anuncia al púb l i co por 
espado de quince días , para que 
durante ellos se puedan formular 
las reclamaciones que se crean con
venientes; advirtiendo que si no se 
presenta ninguna, se ce lebra rá la su
basta en el sitio de costumbre el día 
veinte de Mayo, a las tres de la tarde. 
E l tipo de tasac ión y d e m á s condi
ciones se hallan de manifiesto en 
casa del Presidente que suscribe. 

La Virgen del Camino, 28 de A b r i l 
de 1934.— E l Presidente, Marcos 
González. 

N.0 371.—20,65 pts. 

Junta vecinal de Villabürbula 
Confecionadas y aprobadas por el 

Concejo de vecinos de este pueblo 
las Ordenanzas de aprovechamiento 
general de pastos con ganados, y la 
de aprovechamientos de aguas de 
fuentes públ icas ; se hallan expuestas 
al púb l i co en el domici l io del Presi
dente durante el plazo de quince 
días, para que puedan ser examina
das por los interesados y presentar 
reclamaciones que estimen nece
sarias. 

Vi l l abúrbu la , 26 de A b r i l de 1934. 
— E l Presidente, Modesto Pérez. 

ña l ándose para el remate el día once 
de Mayo p róx imo del año actual, a 
las once de la m a ñ a n a , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y anun
c iándolo por edictos que se fijarán 
en los sitios públ icos de esta vi l la , e 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y para tomar parte en la 
subasta ha de hacerse previamente 
la cons ignación del diez por ciento 
de la tasac ión de la finca que sirve 
de tipo para la subasta. 

Lo que se hace saber al públ ico 
Junta vecinal de Llama para conocimiento de los que quie-

A las diez de la m a ñ a n a del día ran interesarse en la subasta, con-^ 
23 de Mayo, se ce lebrará en esta casa forme a lo prevenido en los art ículos, 
concejo la subasta de quince metros! m i l cuatrocientos noventa y cinco y 
cúbicos de madera de roble del i siguientes de la Ley deEnjuiciamien-
monte 631 del catálogo, tasados en I to Civi l . 
trescientas pesetas y bajo las condi-! Dado en Mansilla de las Muías, a 
clones que se h a l l a r á n de manifiesto diez y siete de A b r i l de m i l nove-
en dicho sitio de concejo. cientos treinta y cuatro. — E l Juez, 

Llama, 30 de A b r i l de 1 9 3 4 . - | p ^ ^ g ^ l i d e ñ a . - E l , S e c r e t a r i o , Anto-
ijo.-í 

N.0 324.-29,15 
Presidente, Mariano García. 

AflniinislracióB de jaslícia 
Juzgado municipal de Mansilla 

de las Muías 
Don José L u d e ñ a F e r n á n d e z , Juez 

municipal de Mansilla de las 
Muías. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenada D.a Casimira Marcos, ve
cina de esta vi l la , en ju ic io verbal 
c iv i l promovido por D. Zacar ías 

,iuZa de emplazamiento 
UNI l'VSETA r 

^ ÉTT'virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera instancia de 
este Partido, en providencia de esta 
fecha dictada en autos de ju i c io or
dinario de menor cuan t í a promovi
dos por el Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Martínez, en representa
ción de D. José F e r n á n d e z García, 
vecino de Coserá, contra D. José Ro
dríguez Gavilanes, vecino que fué de 
Benavides de Orbigo, cuyo paradero Marcos, de esta vecindad, sobre ser 

vidumbre, se saca a púb l i ca subasta,1 actual se ^ 0 ™ : sobre reclamacion 
: de dos m i l doscientas treinta y una 
i pesetas, de conformidad a lo dis-

e ta ; Puesto en el ar t ículo 683 de la ley de 

por t é rmino de veinte días, la finca 
siguiente: 

Una casa sita en el casco de 
vil la , al Arrabal de Gracia, s eña l ada 
con el n ú m e r o veint idós, consta de 
planta baja y pr incipal , con varias 
dependencias y patio; linda: por la 
derecha, entrando, con corral de 
Avelino Alvarez; izquierda, con casa 
de Zacar ías Marcos; espalda, con co
rra l de Avelino Alvarez, y frente, 
calle de la Era; cuya finca ha 
embargada como de la prop^ 
del deudor D.a Casimira Marcos^ 
se vende para pagar a D. Z a c a i v l 
Marcos la cantidad que le adeuda de 
las costas y gastos del procedimien
to, habiendo sido justipreciada en 
m i l doscientas cincuenta pesetas, se-

Enjuiciamiento c iv i l , se emplaza a 
dicho demandado por medio de la 
presente, a fin de que en t é r m i n o de 
nueve días improrrogables compa
rezca enjuicio , pe r sonándose en los 
autos, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le p a r a r á el perjuicio a 
g^X hubiere lugar. 
^ ^ ^ o r g ^ ^ e i n t i s i e t e de A b r i l de rail 

L ^ n l ó s treinta y cuatro.—El Se-
j u d i c i a l , Valeriano Mart ín. 

N.0 364.-13,65 pts. 
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